
  

Guayaquil, 22 de Mayo del 2018 

Señora 

GRACE BRITO GUILLEN 

Ciudad.- 

De mi consideración, 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

MARIA PAULA MIAPU S.A. en la fecha de hoy resolvió elegirlo para el cargo de PRESIDENTE. 

De acuerdo a los estatutos sociales, le corresponderá al PRESIDENTE, reemplazar al Gerente 

General en caso de ausencia o falta de este funcionario, pudiendo ejercer exclusivamente en este 

caso la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Con el objeto de cumplir con los preceptos reglamentarios señalo que la compañía se constituyo 

por escritura otorgada ante el Notario Suplente Trigésimo Octavo Abg. Pedro Enríquez León, el 30 

de Abril del 2008. Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de Mayo del 2008. 

El periodo de duración de su cargo será de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de la 

inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

INMOBILIARIA MARIA PAULA MIAPU S.A. 

Ing. Jenniffer Falquez 

Secretaria AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO.- 

Guayaqui 22 del 2018 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

a 

NUMERO DE REPERTORIO:24.959 
FECHA DE REPERTORIO:22/may/2018 

HORA DE REPERTORIO:11:04 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito. lo siguiente: , 

1.- Con fecha primero de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 

MARIA PAULA, MIAPU $.A., a favor de GRACE BRITO GUILLEN, 
de fojas 26.456 a 26.459, Registro de Nombramientos número 7.445, 
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Guayaquil, 04 de junio de 2018 4 

REVISADO 10) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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